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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar curn~ 
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital. que cumpliendo 10 acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los auto~ Je 
juicio ejecutivo número 329/93-4.8 promovido~ por 
el Procurador señor Quemada en nombre y repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
S. A» se saca a la venta en pública subasta por 
las veces que se dirán y térf'rlino de veinte dias, 
cada Wl3 de ellas. la fmca embargada a la deman
dada doña Maria Carmen Pardo Femández que 
al Imal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la Via Layetana, número 
2, por-primera vez el día 10 de octubre de: 1995, 
a las diez treinta horas, al tipo del precio tasado 
en la valoración· pericial gue es la cantidad de 
8.200.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
seflala por segunda vez el día 13 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del tipo de la primera subasta; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 11 de diciembre 
de 1995. a las diez treinta horas. baijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fuado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte act~ 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
de esta ciudad. cuenta número 
0619000017-0329-93-4.8 una cantidad igual, por lo 
menos., al 20 por 100 del tipo f¡jado para la primera 
y segunda subasta. y para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedru"á a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, la:') demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

T ercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 

,que se trate. acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 
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Administración de Justicia 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciÓn; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cró
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subfO$ado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a -la deudora, este edicto servirá,. 
igualmente para notüicación a la misma del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera. que ser suspendida. la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número l.-Piso ~jo, puerta primera, des
tinado a vivienda de la casa números S, 5 bis y 
7. antes 5 y 7. de la calle Servet. de Barcelona. 
Se compone de garaje y un altillo. al que se asciende 
por una escalerita interior y en el que existen dos 
habitaciones. comedor. cuarto de aseo, cocina y gale
ria, con patio detrás, ocupa una superficie en junto 
de 119 metros 28 decímetros cuadrados, de los que 
45- metros 30 decímetros cuadrados corresponden 
al patio. Linda: Por su frente, con dicha calle; por 
detrás. con el taller de don Eliseo Rodrígue-L Núñez; 
por la izquierda entrando. con casa de don Pablo 
Cornydells Rey; por la derecha, con el piso bajo 
segunda ocupado por don José Martínez Maestro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona. tomo 2.128. libro 91, sección segunda 
A. folio 182, fmca registral número 4.373-N, a favor 
de doña Maria del Cannen Pardo Femández. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de I 995.-El 
Secretario judicial, Fernando González.-49.489. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Javier Serra Carabasa, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Cerdanyola del Vallés y su partido judicial. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 85/95. promovido por la 
Caja de Ahorros de Catalunya representado por 
la Procuradora doña Dolores Ribas contra la fmca 
hipotecada por la Caja de Ahorros de Catalunya, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmca en pública subasta 
por término de veinte dias. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Rambla de Montserrat, 
número 2, primer piso. teniendo lugar la primera 
subasta el dia 25 de octubre, a las diez horas; la 
segunda (si resultara desierta la primera), el 27 de 
noviembre, a las diez horas. y la tercera subasta 
(si resulta .desierta la segunda), el 9 de enero de 
1996, a las diez horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, y que es la 

de 12.300.000 pesetas; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el e$tablecimiento público !1estinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por J 00 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no seráQ admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También poárán reservarse en depósito, ·a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, estarán de mani
fiesto e111a Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del VaHés, al tomo 1.137 del archivo, libro 
365 de Monteada, folio 68, fmca número 8.260, 
inscripción novena. 

Urbana 20.-Piso segundo. puerta quinta, desti
nado a vivienda de la casa número 70 de la calle 
Besos de Montcada I Reixach. Se compone de ves
tibulo de entrada, tres donnitoriOs, comedor-estar, 
cocina, cuarto de aseo. lavadero y terraza a la calle 
Carril TIene una superficie iltil de 75 metros 65 
decímetros cuadrados. Linda: Por el este, con la 
calle Carril; oeste, con puerta cuarta del mismo rella
no; por el sur, con hu~ de esca1era y puerta pri
mera; por el norte. con-calle Besos; arriba, con terra
za de la planta ático; y por abajo. con piso primero 
puerta quinta. 

Dado en Cerdanyola del VaUés a 29 de junio 
de 1995.-EI Secretario, Javier Serra Caraba~ 

... --49.505. 
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ELDA 

Edicto 

Don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 1 de BIda 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 10/88, se tramita ejecutoria por falta 
de imprudencia simple, contra don Jose Maria 
Pomarei> Tortosa y don Roberto Pomares Cañizares. 
en la que se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a dichos penados que al fmal se expresanin, por 
la suma que para cada uno de los lotes se expresan. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
sei)alado la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia. piso segundo, el día 
27 de octubre; a las once horas. 

En el supuesto de que no hubiese postores o pos
tura admisible. se señala segunda subasta para el 
día 27 de noviembre, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubiese postores 
o postura admisible en dicha segunda suasta, se 
señala tercera subasta, en dicha Sala de Audiencias, 
para el día 27 de diciembre, a las once horas. 

En dicpa. subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes; en la segunda 
en iguales condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 de su valoración, y en la tercera, sin sujeción 
a tipo, sirviendo de base para la consignación el 
'de la segunda. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de las expre
sadas subastas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se efectuará de acuerdo 
con lo establecido por la Ley. 

Tercera.-El remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero, en la forma establecida en el 
articulo 1.499, pArrafo último, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro. 
se encuentran de manifiesto en .la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acePtará 
como bastante la titulación ofrecida. Las cargas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Roberto Pomares Cañizares. 
Lote número 1: Una ve-spa PK, matricula 

A-9764-AJ. valorada en 60.000J)Csetas. 
Lote número 2: Una motocicleta Puch-Cobra. 

matricula A-6099-AH. Valorada en 45.000 pesetas. 
Propiedad de don José Pomares Tortosa. 
Lote número 3: Un camión marca Mag; matricula 

M-770.147, valorado en 750.000 pesetas. 
Late aÚJnera. 4: Una grúa pórtico marca lIangQ, 

de 12, metros de luz, para transporte de mármol. 
con sus correspaJl4Ücntes matores y de 20 toneladas. 
YaI&mdo en 1.200.000 pesetas. 

'Loie número 5: Un solar para edificar sito en 
~velda. ealle Comuneros. Castilla, nuca número 
25.226, con UHa su,erficie fle 175 metros cuaMados. 
YalolllCión: 3.2110.000 _. 

Lote número 6: Un solar para edificar sito en 
Novelda, calle Comuneros de Castilla. finca número 
25.182, superficie 146 metros cuadrados 47 deci
metros cuadrados. Valorado en 2.600.000 pesetas. 

Lote número 7: Un solar para edificar sito en 
Novelda, calle Menéndez Pelayo, fmea nUmero 
26.290. Superticie 231 metros cuadrados 25 deci
metros cuadrados. Valorado en 4,100.000 pesetas. 

Lote número 8: Quince tahuUas, equivalente a 
1 hectárea 61 áreas 60 centiáreas de tierra campa, 
de las que se deducen 40 áreas ya vendidas, sita 
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en Novelda, partida del Sorrogat, fmca nÚmero 
30.370. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Lote número 9: Parcela de tierra campa, supe
rificie 40 áreas. con una nave industrial construida 
de planta baja de 600 metros cuadrados de super~ 
ficie. en término de Novelda, partida del Sorrogat, 
finca número 31.822. Valorado en 3.000.000 pese
tas. 

Dado en Elda a 31 de julio)re 1995.-El Juez. 
José Sampere Muriel.-EI Secretario Judi
cial.-49.437-E. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sUmario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 216/95, a instancia 'de la Caja de 
Ahorros de Galicia, en el que figuran como deudores 
don Ricardo Nares Castro y doña Manuela Rodri
guez Yáñez, en los que por proveido de esta fecha 
y a peticióp de la parte actora, he acórdado sacar 
a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez. y por término de veinte días hábiles y al tipo 
que se dirá, el bien propiedad de los deudores y 

. señalado como garantia del préstamo hipotecario. 
bajo las condiciones que igualmente se expresarán 
y señalándose para la primera subasta el próximo 
día 25 de octubre, a las diez horas; para la segunda, 
en su caso, la misma hora del próximo dia 27 de 
noviembre; y, en su caso, para la tercera, la misma 
haca del próximo. día 5 de enero de 1996; en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
La Coruña, sin número; y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, esto es 
6.660.000 pesetas; paca la segunda subasta, el tipo 
de la primera rebajado en un 25 por 100; y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para participar en las subastas. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad iguaL por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Podrán, desde esta fecha, hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificaciones a que ~ refie
re la regla 4.& del referido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; 

. que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gt;avárnenes 
anteriores y 198 preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la aetora, continuarán subsistentes, eRtendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los miSlIIDS, sin destiDarse 
a su extinción el pr-ecio eel remate. 

Sexta..-El adjudicatario del bice podrá ceder el 
remaae a un terceI=e. 

SéptiJna.-Si JtOr causa de fuerza mtly<)C. Q cuei
qmer otra de carácter excepcional, ltO PUdí~8 cele
Brarse las subastas los días señala4os. se ftia para 
su celebración el dia siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de Ferrol. En el edificio denominado Zafi
ro, sito en la calle Sánchez Calviño. y señalado 
con los números 70 y 76. Número 39. Piso segundo, 
señalado con la letra C, con una vivienda de la 
superficie útil de 59 metros 10 decimetros cuadra· 
dos, que linda (contemplado desde la avenida de 
las Ptas): Su frente, con dicha avenida; por la dere-
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cha, con los pisos correspondientes señalados con 
las letras D; por la izquierda. con los pisos corres
pondientes señalados con las letras B; y por el fondo 
con los pisos correspondientes senalados con las 
letras B y D y el rellano de la escalera. Tiene asignada 
una cuota de participación, a los efectos de la Ley 
de Propiedad Horizontal, del 1,52 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ferrol al tomo 
1.299, folio 46, libro 454, finca flúmero 38.767, 
insc;npción tercera. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores, para el supuesto de que la noti
ficación legalmente prevenida resulte negativa. 

Dado en Ferrol a 27 de julio de 1995.-El Magis
trado·Juez. José Antonio Ballestero Pascual.-EI 
Secretario.-49.494. 

MADRID 

Ediclo 

El Juzgado de Primera Instancia numero 12 de 
Madrid. 

Se hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
a !:Os de juicio declarativo 'de menor cuantia bajo 
el número 0957/89 a instancia de don Federico 
González Alvarez. contra don Francisco Ballesteros 
Ibarra y.doña Maria Teresa Baonza Roldán. en los 
cuales Se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposith:a e.i. como sigue: 

Sentencia.-En la ciudad de Madrid a 3 de marzo 
de 1994. 

La ilustrisima señora doña Maria Soledad Fer
nández del Mazo. Juez sustituta del Juzgado de Pri
mera Instancia número 12 de Madrid; habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantia, número 957/89, promovidos a ins
tancia de don Federico Gónzález Alvarez, y en su 
representación la Procuradora de los Tribunales 
doña Mercedes Blanco Fernández. y en su defensa 
la Letrada doña María Nieves Melero López, contra 
dona María Teresa Baonza Roldán, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
García Crespo, y defendida por el Letrado don Joa
quin Garela Jiménez, y contra don Francisco Balles
teros Ibarra, que versa sobre embargo preventivo 
de bienes, yen. base a los siguientes: 

Fallo.-Que estimando parcialmente la demanda 
deducida por la Procuradora señora Blanco. Fer· 
nández, en nombre y representación de don Fede
rico González Alvarez, contra doña María Teresa 
Baonza Roldán representada por el Procurador 
señor Garcia Crespo, y contra don Francisco Balles
teros Ibarra, declarado en rebeldia en el presente 
PTOCedimiento. debo absolver y absuelvo a la señora 
Baonza Roldán de los pedimentos deducidos contra 
ella. Asimismo. debo condenar y condeno al seDar 
Ballesteros Ibarra. a ahonar al actor'la cantidad de 
3.406.000 pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma, con expresa condena" en costas a dicho 
demandado. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación en este Juzgado, en el plazo de cinco 
dias. a contar desde su notificación, por escrito con 
:firma de Abogado y Pfocura.-lor en la forma que 
pnwienen les arttculos 702 y 382 lile la Ley de 
En;uiciamimto Civil. . 

Asi por esta mi sentenaa, dt la 'I'R se expeGirá 
testÍlBOnio para su unión a los. 8utes. lo pronuncio, 
mando y fmno. 

Maria Soledad Femández del Mazo. Finnado y 
rubricado. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Francisco Ballesteros Ibarra. actualmente en domi
cilio desconocido. expido la presente para su publi· 
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid •. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-49.507. 


